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TRATAno S03RE ~ELIMITACION DE AREAS ~~RINAS y nE COOPERACION ~~RITIM~

E~¡T!lE LA REPU3LICA DE PA"JAMA Y LA ~EPU3LICA DE COSTA RICA
ir
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La República de Panamá, y la República de Costa Rica,
CONVENCIDAS de que la cooperaci6n constituye el medio más eficaz

para resolver los asuntos de interés co~ún de las naciones, con

mayor razón cuando entre ellas existen nexos geográficos de vecin- I
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CONCIENTES de la conveniencia y necesidad de proceder a la delimi-

taci6n de sus áreas marinas en el Mar Caribe y en el Oceáno Pacifi-

ea;

COMPENETRADAS de la necesidad de s alvaguardarla soberania y j uris-

dicci6n de las áreas ~arinas propias de cada pais y de la franca y

expedita COMunicación a través de &stas;

"'mTl.T\~(E~TE H(¡E~ESADAS en la adopción de las medidas apropiadas

con la mira de preservar, conservar y aprovechar los recursos exis-

tentas en dichas ãreas y para prevenir, controlar y eliminar la

contaminación de las mismas,

Han resuelto celebrar un Tratado y, a tal efecto, han designado co-

mo sus Plenipotenciarios, a saber:
, , .~.. .

El Excelen'tísÎIlO Señor Presidente de la Renública de Panamá, a Su

Excelencia el señor Doctor Carlos Ozores Typaldos ,Ministro de Rela-

ciones Exteriores;
El Excelenti s illo Sefior Prcsi dente de la Repúb lica de Cost a Ri ca, a

Su Excelencia el sefior Licenciado Rafael Angel Calderón Fournier,

Ministro de ~elaciones Exteriores;

Quienes han convenido 10 siguiente:

ARTICULO 1

Señalar como limite entre sus respectivas ãreas marinas las

siguientes líneas:
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A. - MA~ CA~IBE (1)

B. - lÆAR PACIFICO (2)
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(1) En el J1AR CA~IBE: La línea media cuyos puntos sean to-
dos equidistantes de los puntos más próximos de las lineas de base

desde donde se mide la anchura del mar territorial de cada Estado

segün el Derecho Internacional Público, desde el extremo del limi-

te terrestre entre ambos países en un punto localizado en la desem-

boeadura del Rio Sixaola latitud Norte 09° 34' 16" longitud Oeste

82° 34' 00", se parte con una linea recta hasta un punto local izado

,en latitud Norte 10°49'00" longitud Oeste 81°26'08.2", donde se in-

tersectan los límites de Costa Rica, Colombia y Panamá.
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(2) En el OCEANO PACIFICO: La línea media cuyos puntos sean

todos equidistantes de los puntos ~ás próximos de las líneas ¿e ba-

se desde donAe se midc la anchura del mar territorial de cada Esta-

do seg6n el Derecho Internacional P6blico, el linite cntre las ~reas

maritimas de ambos países 10 constituirá la recta que , partiendo

del extremo Sur del lími te terrestre en Punta Burica, arriba a un

punto en el paralelo de Latitud Norte 05°00'00", y longitud

84°19'00" Oeste de Greenwich.

"o". .-, ,;\, :~. .
"': . . .', -, .1,, "J '''.,. . ';,. '," ,.~ .".,' ..:,

PAPAGRAFO: Las lineas y los puntos acordados están señalados' en la

carta náutica que, fi rmada por los Plenipotenciarios, se agrega al

presente Tratado como anexo, siendo convenido que, en todo caso,

prevalecerá el tenor del nresente Tratado_

ARTICULO II"

Ace9tar y resuetar las modalidades mediante las cuales cada

uno de los dos Estados ej eice actualmente o pudiere ej ercer en el
futuro su soberania, jurisdicción, vigilancia, eontrol o derechos

en las áreas marinas adyacentes a sus eostas, delimitadas en virtud

de este Tratado, de coiiformidad eon 10 que cada país haya estableci-

do o estableciere en el futuro y con las regulaciones propias de su

..~ .. ~" ,
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derecho in terno.

A~TICULO III

La República de Panamá, considerando la gran importancia de

que la Renública de Costa Rica, como país vecino, reconozca expre-

samente el carácter de Bahía Histórica del Gran Golfo de Panamá. ha I

solicitado a Costa Rica dicho reconocimiento.

La República de Costa Rica, consciente de que su renocimien-

to expreso del carácter de Bahía Histórica del Gran Golfo de Pana-

mi reviste gran importancia para la incontestabilidad de dicho ca-

rácter, declara que no obj eta lo dispues to al respecto por la Renú-

blica de Panamá mediante su Ley n0mero nueve de treinta de enero

de mi 1 novecientos cincuen tu y se is.
'-,

ARTICULO iv

De s a rr01 lar la más aprp 1 ia cooüe ración entre las P arte s para

1,
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la protección dc los recursos renovablcs y no rcnovables dentro de

las áreas ~arinas sobre las quc ej crcen o llegaren a cj erccr en el

futuro, soberania, j urisdiceión o vigilancia y para utilizar tales

recursos en beneficio de sus respectivos países.

¡'- ARTI CULO V

Propiciar la más amplia cooperación internacional para COOy-

mente en referencia a las especi~~ que se desplazan más allá dc sus

respectivas áreas marinas, tomando en cuenta las recomendaciones de

los organismos competentes y los datos cientifieos más veraces y
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actualizados. Dicha cooperaci6n internacional no menoscabará el de-

recho soberano de cada Estado para adoptar, dentro del ámbito de sus

respectivas jurisdicciones marinas, las normas y reglamentos que

Juzgaren pertinentes.
.
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ART 1 CULO VI

Prestarse mutuamente las mayores facilidades posibles con el

prop6sito de desarrollar las actividades de explotaci6n y utiliza-

ción de los recursos vivos de sus respectivas zonas marinas.

ARTICULO VII

Cada una de las Partes cooperará con la otra, según sus posi-

bilidades, en la aplicaci6n de las medidas más adecuadas para impe-

dir, reducir y controlar toda contaminaci6n del medio marino que

aíeete al Estado vecino, cualquiera fuere la fuente de la cual pro-

veniera, para lo cual coordinarán sus esfuerzos, en la medida de lo

pos i ble, s egún s u derecho in terno.

ARTICULO VIII

J

\.-" Propiciar la más amplia cooperación para promover el desen-

volvifliento expedi to de la navegación internacional en los mares
some tidos a la s oberania o j urisdicc i 6n de cada Es tado.

ARTI CULO ix

El presente Tratado será sometido, para su ratificaci6n a

los trámites constitucionales de las Altas Partes Contratantes y

entrará en vigencia al canjearse los instrumentos de ratificación.

Esta ceremonia se 11evarã a efecto en la Ciudad de Panamã.

\-
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios han firmado este

Tratado, en doble ej emplar ,en idioma espanol, siendo a~bos textos

igualmente auténticos J en la Ciudad de San José, a los dos días

del mes de febrero de mil novecientos ochenta.

POR EL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA E COSTA RICA
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